
 
 

Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

informando que la parte demandante solicita el emplazamiento del 

demandado. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, junio 11 de 2021  

 La secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 
AUTO No. 634 

RAD. 76001310301120190016400 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, junio once (11) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la 

apoderada de la parte demandante, el Despacho observa que la 

notificación realizada al demandado Walter Molina, no reúne las 

exigencias del artículo 292 del Código General del Proceso, el cual 

dispone lo siguiente: 

 

“…La empresa de servicio postal autorizado expedirá 

constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 

dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada…”  

 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que el demandante 

no allegó la constancia de entrega o devolución de la comunicación 

de aviso por parte de la empresa de envío, donde se especifique las 

razones por las cuales fue devuelta la misma; por lo tanto, antes de 

proceder a dar trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado 

Walter Molina, y evitar futura nulidad por indebida notificación, el 

Juzgado 

 

 

 

RESUELVE: 

 
Requerir a la parte actora para que realice la 

notificación al demandado Walter Molina, conforme a los 

lineamientos del artículo 292 del Código General de Proceso, 

allegando al plenario la certificación de entrega o devolución de la 

comunicación en la dirección correspondiente, constancia que debe 

emitir la empresa de envíos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

 
NELSON OSORIO GUAMANGA 

SC 
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En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: JUNIO 15 DE 2021 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 



 
 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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